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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
ADQUISICIÓN DE UN EQUIPO ESTACION TOTAL Y ACCESORIOS
1. OBJETIVO GENERAL

Contratar una empresa especializada, para la provisión de un Equipo Estación Total y Accesorios, de modo de que se puedan realizar levantamientos topográficos y replanteos en los terrenos para las Estaciones de Gas Virtual.
2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
	Ítem
	Descripción
	Características técnicas
	Cantidad

	1
	Estación Total
	· Sistema de Operación: Microsoft Windows 

· Seguridad: Bloqueo Satelital

· Telescopio: De rotación Completa

· Aumento: Mínimo 30X

· Campo de visión: Al menos 1°30’ 

· Enfoque mínimo: 1.5 m

· Precisión angular: 2”

· Compensador: Doble eje

· Medida distancia c/diana reflectante: Por lo menos hasta 500 m

· Medida distancia sin prisma (Láser): Por lo menos hasta 500m

· Medida de distancia con un prisma: Por lo menos hasta 5000 m

· Precisión med. fina c/prisma: Al menos 2mm+2ppm

· Precisión med. fina sin prisma: Al menos 3mm+2ppm

· Precisión med. fina c/diana: Al menos 3mm+2ppm

· Memoria Interna: Mínima de 500MB

· Pantalla: Touch Screen a Color

· Teclado: Una Cara 

· Protección contra agua y polvo: Mínimo IP55

· Bluetooth / USB para transferencia de datos PC 
	1 

	
	Trípode 
	· Material de Aluminio

· Doble Sujeción 
	1

	
	Jalones
	· Porta prisma graduado
	2

	
	Prismas
	· Simple metálico, completo
	2

	
	Batería 
	· Batería de Ion-Lithio: Al menos Dos (2)
	2

	
	Otros
	· Mínimo 1 Un cargador inteligente incluye :

· Mínimo 1 Adaptador de corrientes 220 V y

· Mínimo 1 Adaptador para carga de baterías externas.

· Mínimo 1 Llave allem y pin

· Mínimo 1 Cable de transferencia de datos

· Mínimo 1 Manual de usuario en español 

· Software de bajada de datos
	1


3. GARANTÍAS TÉCNICAS
La empresa contratista deberá presentar una garantía de funcionamiento de todos los equipos, instalados por escrito de dos (2) años como mínimo.

4. SERVICIOS CONEXOS Y RESPONSABILIDAD DE LA EMPRESA
Todos los gastos necesarios para la correcta ejecución del suministro, incluidos: embalajes, portes, seguros y trabajos auxiliares necesarios, serán por cuenta de la empresa contratada.
5. CAPACITACIÓN Y LUGAR DE ASISTENCIA TÉCNICA
Como parte integrante de la provisión del Equipo Estación Total y sus Accesorios, el contratista deberá incluir un módulo de capacitación teórico/práctico para la operación del equipo. 

La capacitación debe desarrollarlo un profesional con experiencia mínima de 1 año en el rubro, ésta capacitación se realizará en la ciudad de La Paz en las oficinas de la Dirección de Gas Virtual, con una carga horaria de mínima de 8 horas, un día de campo y otro de gabinete.

6. MANUALES
Los manuales técnicos de operación y mantenimiento deberán ser entregados en español (deseable) o inglés a la Dirección de Gas Virtual de la GNRGD.
7. MÉTODO DE SELECCIÓN 
El Método de Selección para el presente proceso se aplicará en base a los criterios de selección existentes, 
8. FORMA DE ADJUDICACIÓN
El presente proceso será adjudicado por el total, es decir que la empresa adjudicada deberá proveer el equipo solicitado, los accesorios del mismo y la capacitación en el uso del equipo en la ciudad de La Paz.
9. PRECIO REFERENCIAL
El precio referencial para la “ADQUISICIÓN DE UN EQUIPO ESTACIÓN TOTAL Y ACCESORIOS” es de Bs. 115.500,00 (Ciento Quince Mil Quinientos 00/100 Bolivianos).
10. PLAZOS DE ENTREGA
El tiempo de ejecución no debe exceder los 30 días calendario a partir de la firma del contrato hasta la recepción final de la Estación Total y sus Accesorios.
11. LUGAR DE EJECUCIÓN
La provisión del Equipo deberá ser realizada en oficinas de la Gerencia Nacional de Redes de Gas y Ductos (GNRGD) de la ciudad de La Paz, ubicado en la calle Chichas Nº 1204, Torre ESPRA.
12. GARANTÍAS
Los Proponentes deben presentar las garantías señaladas a continuación, de acuerdo a los requisitos y condiciones que se establecen en esta especificación:

Garantía de correcta inversión de anticipo.

Garantía de cumplimiento de contrato.
12.1 GARANTIA DE SERIEDAD DE PROPUESTA
Para el presente proceso de contratación no es necesaria la presentación de la Garantía de Seriedad de propuesta.
12.2 GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO
Tiene por objeto garantizar la vigencia, conclusión y entrega definitiva del objeto del contrato, será equivalente al siete por ciento (7%) del monto del contrato, emitida a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, la vigencia de la garantía será computable a partir de la firma del contrato hasta la recepción definitiva del servicio y de 60 días calendario adicionales a partir de la finalización de contrato.
12.3 GARANTIA DE CORRECTA INVERSION DE ANTICIPO
Tiene por objeto garantizar la devolución del monto entregado al proponente por concepto de anticipo inicial.

El monto de esta garantía será hasta un máximo del veinte por ciento (20%) del monto total del contrato, y será por un monto equivalente al cien por ciento (100%) del anticipo otorgado, debiendo ser renovada mientras no se deduzca el monto final, La empresa deberá presentar la boleta de garantía bancaria

13 FORMA DE PAGO

La modalidad de pago a adoptar será una vez que YPFB haya efectuado la recepción definitiva que será después de la capacitación en el uso de la Estación Total y la Dirección de Gas Virtual de su conformidad al equipo y al trabajo realizado, previa entrega escrita de la garantía establecida.

Los pagos serán efectuados a través del SIGMA, debiendo el proveedor emitir la factura correspondiente a nombre de YPFB con NIT 1020269020.

14 ANTICIPO

YPFB podrá dar un anticipo, hasta el 20% del monto total del contrato, previa presentación de una garantía de correcta inversión de anticipo a favor de YPFB y que cubra el 100% del anticipo solicitado. Dicha Boleta de Garantía debe ser renovable, irrevocable y de ejecución inmediata a primer requerimiento del beneficiario.

15 VALIDEZ DE LA OFERTA 

Las ofertas deben tener un tiempo de validez de por lo menos noventa (90) días calendario, a partir de la fecha de presentación de propuestas
16 MULTAS

Dadas las características de la provisión e instalación, se determina la siguiente sanción en caso de retraso:

· Equivalente al 1% del monto total del Contrato por cada día de retraso.

17 INSPECCIÓN PREVIA
Para este proceso de contratación no es necesario realizar inspección previa
18 CONSULTAS ESCRITAS. 

Cualquier potencial proponente podrá formular consultas escritas, hasta la fecha límite establecida en el DBC. Todos los proponentes que deseen participar realizarán sus consultas a través de un correo institucional de YPFB, las mismas serán respondidas en acto de reunión de aclaración como un acto público y único.
19 REUNION DE ACLARACION.

Se realizará una Reunión de Aclaración, en la fecha, hora y lugar señalados en el DBC, en la que los potenciales proponentes podrán expresar sus consultas sobre el proceso de contratación.
Las solicitudes de aclaración, las consultas escritas y sus respuestas, deberán ser tratadas en la Reunión de Aclaración.
El acta de la Reunión de Aclaración será publicada en la página del sitio web de YPFB.
ESTOS TÉRMINOS DE REFERENCIA SON ENUNCIATIVOS Y DE ORIENTACIÓN, NO SON LIMITATIVOS, POR LO QUE EL PROPONENTE SI ASÍ LO DESEA Y A OBJETO DE DEMOSTRAR SU HABILIDAD EN LA PRESENTACIÓN DEL SERVICIO PUEDE MEJORARLOS, OPTIMIZANDO EL USO DE LOS RECURSOS.
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